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das en el Código Penal. Don igual pena 
se c11stigsrá á los que dior1'n dcrlara-! ÍO· 
nes falsas para que ol hogar uorné~tico 
ses allanado. 

Art. 4° Cullllllo h11ya lugar a! 11ll1111a
miento PI fnnoion11r10 acompall11clo do su 
Secn,tario, ó de uno accicle11t11I que nom
bre p11ra el caso, 6 <le dos te.1igos, se 
pi:esentará en el port11i 6 primera pieia 
de )a casa, y haoiell'lo s11b1•r qne se lrn 
decretarlo el all>11111mi,•11tn, el,,l'ÍI orden 
al dueno, y á fülta ,le ó~t,,, :\ cual
Quier otra p1•rso1111 <¡ne so c>ncuontre en 
olla, <¡ue rlé libre f'11trncli1 ÍI 111 sntori<la<l, 
y en caso de no ~er ,,be<lel!iclo pmce<lerá 
al allanamiento·h1u·iP111lo uso ele lll fner
za si fnere ·necesario. 

Art. 5° Si la pucrt11 c>xteriur do la 
casa estuviere cen11011, el fnncio1í11rio 
llamará por tres ve,;C'S en alta voz, anun
ciando quo es la autorirl11ci p(1h'ic11; si á 
la tercera vez no s11 lo 1, bre, allanará la 
casa con 11rroglo al artículo unterior. 

Art. 6° La rosiFteucia qne opongan 
las personas qno estén en la casa, se cas
tigará con arrPglo al Oó,ligo Po1111I. 

Art. 7° El registro de la casa se ex
tenderá sólo á los lugares en que proba 
blement,e puerlan estar ocultua las pert10-
11ae ú objetos que se soliciten; y de nin
guna mauera á los papeles. 

Art 8• Cuando el 11llanamiento haya 
du hacPrse 1le 11.oclw, d,·berá el funciona
rio acompaflarsf' además de c1111tro testi
gos veci110s del mi1m10 ~111nicipio. ma
yores de 21 anos, siempre que le sea po
silile; y en c11so de no ijflrle, comprpbará 
posteriormente los mo~ivos que lo o!,liga
ron Á presoiudir Je ~sto r1·quisito. 

Art. 9° El funciouario extenderá á 
coutiuusción de la 11ctnaeión que haya 
practicado para decretar el all11ni11niento, 
uu act11 en que se exprese el dÍII y la ho
ra en qne se haya practicado, los lugares 
ú 1,bjetos que si, hayan rPgi1Ma<lo y todo 
lo ocnrri<lo en ol acto. ]'1rmará esta acta 
el funciorrnrio, el S,cn·tari•> y los testi
gos que bay~in nsisticlo. También firmará 
ol ducflo de ]11 habitación 6 la por2oua 
con quien ea hay11 enlen<lido el mismo 
fn11c101111rio por auseacia c!e aqnél; y si 
so neg,1ro á firm~r h no supiere hacerlo, 
se po11drá const:mciu. J>e estas actuacio
nes so exredirá copia certificada á cual
quier ciudadano que 111 pida. 

Art. 10. El allanamiento del hogar, 
bocho por pol'sona ó persouas que no es
tán investidas con el carácter de autori-

clac!, ó que estáodolo no hayan observado 
para efectuarlo las prnscripcio11ee de la 
prc&entc Le.v será C>1stiga,l~ con am•glo 
al Oó<ligo Porrnl como did1to c:ontra par
ticul11rr·s por infracción ele garnntí1ie. 

Art. ll. La momtl11 Je los 11gentes 
diplomático:- uo p ,,Ji á ser all~nad11, 11 i 
11ún con 111.S forrn11li1ladet1 prescr1ta<1 por 
t>Sta ley; pero sí porlrn serlo en los_ ca
sos y con las f1ormu licl>1<l t>s est11blec1rl»I!, 
la ,Je )op Oónsllles y Vicecónsnle~, res
petánrlose el pal,ellón, el escur!n, los se
llos y ol archivo. La infracción de las 
d isoosiciones d1• !'ste artí <·u lo. será pe
onda como deli~o contrn el Derecho de 
Genttfi. 

Art. 12. Se dcrog11 111 ley ,fo 13 do 
junio <lo 1811;, en qno se dictnn reglas 
para el r.llanamionto del hogar domés
tico. 

Dado en el 1:'11l11cio del Ouérpo L<>giR
lativo Federal, en l '1m1cas, {\ :¿(j Je juuio 
rle 1891.-Allo 28• de la L<'y y 33· de In 
Federación . 

El PresidtJnte de la Cárunra del Se
nallo, 

L. Lv.H,L UK GouA. 

El Pn·sidente <lo la Cámara tle Di¡in
tado,, 

S. UAsA~AS. 

_g) Si!lll'Ct riu el\l la ('árn11rn del )fo.., 
n·t<I<', 

Ped,o 8edt"r,,Lro111g. 

]!;) S, c1c1ario el.- la O.ímara di' Di
pulado~. 

Lui8 A. lJlanco I'l11u1. 

P1,1"cio Fc:c.l('rnl de CarncaF, ,í !) r!e ju
lio ele 1801 -Allo 28" dc·la ];o.y y :1;;• tlu 
la Fcderur·ión. 

Ejt>t·Ú'<·H· y , uí,losl' de su <'je·c11ci611. 

R ANiJUl!:Z.l I'AL,\CfO 

E }1ini,tro '10 U, h1cionori ltoloriom, 

JosÉ o. AGUJUltA. 

LEY que reglnmenta la gm·(1n/ía ro11, ti 
tiivio11ul de lw7n:_opiedll([ en lo,Q cas11.~ de 
!Y.Lpropiación p/ir utilidad JJ!Íbltca. 
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~L CONGRESO 
be J.OS ESTADOS U.NlDOS DE VE~EZUt:LA, 

Decreta: 

que hacer oposición á fo declaratoria de 
que habla el artículo anterior, ocurrirán 
al Ejecutivo que lo hubiere d1cta1io1 el 
cual, tomando los informes que juzgue 
oportunos, resol verá lo que crea justo so· 

Art. 1° <larantizad11 la pro· itdad por bre laoposiciór.. hecha. 
rl número 3°, artículo 14 do la Constitn-
ción fedu.-n). con só·o las limitAciones § 1° Si el inlcrrs11do no se conforml\· 
1 , re cou la resolución ejecutiva t»i lo mani-

a h expresadas, no puede ser ningún dne- festará por escrito, y el Ejrcutiv'·) atis• 
ño legítimo obligado á ceder ó cnagenar penderá todo procedimiento por su parte 
lo que sea de su propiedad. uso 6 goce, y pasará el expediente formado á ¡11 

sino para obras públiras, y precediendo Alta Corte Federul. para que ante ella 
los requisitos siguientes: · .,e swa el juicio contra<lictono de qtHl 

1° Disposición formal que acuerda )i; hr.bla el artículo 14, númrro 2• de la 
ejecución de la obra públic11. Constitución Federal, teniéndo,·e como 

2° Declaratoria de ser absolutamente demandado ql opositor. L11 Corte pro, 
indispe!lsable que se ceda ó enugoue el nunciaráeobre si la obrn es ó no de utili
todo 6 parte de una propiedad para cjecu- dad pública. 
tar la obra pública. § 2° La Alta Corte conocerá en estos 

3° Justiprecio de lo que hay11 de ce- cuso& en primera y única instancia co11-
<lerEe ó trasportarse. forme á su ley orgánica, y sust11nciará la 

4° Pa~o previo del precio do la in- causa con nrreglo al Código de Procedi
clemnizac1ón en moneda acunada de pla- miento Civil. 
ta ú oro. Art. 6° Para la oposición de que habla 

Art. 2° Se entiende por obras públi- el artículo precodl'ute sólo se concede el 
CM l11s que tienen por objl'tO directo y término de tre•nta días y el de la dis
I'°rmaneute proporcionará la Nación en Jtancia d.~~ lugar donde estuvdierj urcuda 

general, 6 Í uno 6 mí~ .ltst~Jos, cuaf('s- lJ propJeulld, COJJtnr}OH llC6 De d 1J on 
quiera usos 6 disfrutes de utilidad ó be- que fe baya hecho la citación que }>l·e
ueficio común, bien sean eiecutado8 por viene el parágrafo único, artículo -1° de 
cuenta dol Gobierno de la Unión ó de los eSla ley· 
Estados. Art. 7° Coundo para lll obra pública 

Art. 3° La disposición que acuerda sólo se necesitare tomar -parte de una. 
la ejecución de 111 obra pí1blica deberá propiedad urbana, ó edificios, oficinas ó 
ser objeto de una ley del üougrr.so Na- lt1s agu11s do que goce una propiedad 
cional 6 de un decreto dul Ji:jecutivo Fe- rural ó una empresa ftll,ril, el dueflo ten
dera! siempre que la ejecución hayn de drá el derecho <le elegir entre 1:eder la 
hacerse con fondos nucionalcs, ó que la porción necesaria ú obligar á. que se tome 
obra sea de utilidad nacional. En los el to~o. 
demás casos puede sor objeto de :uu de- § 1º Si se tratare de tomar sólo parte 
croto de la Legislatura ó Legislaturas de del terreno cultivado, teudrá dicha elec
los corresponditmtis Estados siempre que ción únicamente cu1111do la porción no 
el Ejecutivo Federal no haya tomudo la necesaria de esfl teneno quedare reducida 
iniciativa 6 l11o reclame. á la mitad, ó me11os 6 cuando aún 

Art. 4° La declaratoria ele ~cr indis- siendo m11yor, quedare privada del riego 
pensable que se ceda ó enag~ne el todo ó que tuviere y sin posibilidad racional de 
p!lrte de una propied.,d, 6 un derecho de usL11hlccerlo, ó do 11lgún modC\ inutili
uso ó de usufructo, correspon1lera al Ej . zada. 
cntivo Nacionul; y al Ejecutivo del Es- § 2° Si llegare :í. }iaccrse contencioso 
tKdo, en cuyos límites estuviere la pro- el c.lerecho que consagra el artículo y pa
piedad eo los casoa do! artíc,ilo an-· nígrufo que .,antecede11, volverá el expe
tt'rior. diente á la Alta Corta Federal y ésta 

§ La dechmitoria se publicará. por la dttcidirá con las misn1as formalidades dei 
prensa y además se hará suber á los in- juicio co11trnrlictorio de que habla el ar
teresudos, por medio de citación que se tículo 5? de la presente ley. 
hará con arreglo al Código de Prol'e<li- /. rt . . 8º Declaracla definitivamente por 
miento Civil. ta Alta Corte Federal, la necesidad de 

Art. 5° Si los interesatlos tuvieren ocupar el todo ó parto do uoa propiedad, 
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6 el goce de nn derecho, se justipreciará tan luego como ee presentare la cnncefa. 
su valor y el do loa danos y perjuicios que ción correspondiente. 
pneda causar á su dt1e!'l1> la PnAgenac16n Ait. 11. En el caeo rle no cjecnb\rse 
forzosa, por peritos 1,omhr11uos uno por )a obra que dio lugar 1\ la expropi~!!i6n, 
ba,ia p11rto, 6 un teréer1> !in <liscorlia por si el Gobierno 6 el empresario reaolvine 
imtr11mbos¡ y no conourr1e111lo alguna de deshacerse del todo 6 parte do la finca 
las partea, ó convinién,lo~o las ,l,,s en la r,edida, el eitprópiado será prefe1ido, 011 

elección de tercero, suplirá la falta de igu11Jdnd de precio, á cirnlquitir otro com1 

aquélla, ó hará este nombnrn,ientoel juez prador. 
comisionado; aquél cuya pro, .iedad se ha Art. 12. Si la expropiación versare 
de tomar, podrá recusar sin cauea hasta sobre bienes ó clereohos de menorel!, mu 
hPs de los peritos que el jnez ejecutor J·eres casadRs 6 entredichos 81' llenarán 
nombrase. 

todos los requisitos que l11s leye~ del 06· 
Art. 9º En el justiprcrio el.: tocia fin- digo Civil establecen para la valirlPz de 

ba 6 derecho que se trate de Hpropiar, la enagenación do dichos bienes. 
ae esp('cifiéará su ch1i;e, calid11d, sitnacio- Art. 13. Quedan n sa1vo los Ol'rechM 
hes y dimensiones, así como su probab\11 de las partes contra los infraotorPs ele es. 
producción, y se tendrá11 i:n cur,utr1 todas tas disposiciones, para hacerll\ val,•r ant11 
las circun~t,mcias que cleh·, 11 contribuirá los tribunales competentt-s. 
fijar su j nsto valor. 

fi Art. 14. No se alteran por lrl presente 
§ 1° Al verificar el de las ucas 6 de- ley las disposir.iones vigentes sobre sorvi

techos que sblo <leb11n ser tomadas eu <lumbres rústicas ó urbanas. 
parte, se tendrá ademñs en co11sidernción 
el demérito que pJed,1 resultar do la OCU· Art. 15. El juez 6 funcio111nio públi· 
pación pa'rciul y división de la propiedad co nacional 6 de los Estados que tom11re 
6 derecho en la parte que no sea preciso ú ordenare tomar propiedarl ó dorechos 
sujetar IÍ la enngenación forzosa, ó. fin de sin previa indemnización y rlt>más requi
ubonnr su lllllDOI' valor como dt11los y per. sitos y solemnidades establecidas por la 
juicios indemuizables, ó de compeusar- Constitución y In preseute ley, sera juz
los. Esta compensacióu ~aedar(L esta· gado con arreglo 111 Código P~nal, ó in
blecida por el juir!o rl(1 lo~ pm·itoii 6 por tlemnizará al propirtario los perjnicios 
la decisió¡1 do la Alt·, Coite, cuau,lo t-1 IJUll haya sufrido por la expropi11ció11. 
propietario no se conformo cou el parecer Art. 16. Se deroga In ley de 13 d.e 
de aquellos. junio de 1876 sobre la m11teria. 

§ 2° Los gastos de justiprt-cio so in- ¡ Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
corporar~n ~iempr.i entre los perjuicios· lativo Federnl, en Caracns, á '~6 de jonio 
del prop1etar10. de 1891.-Allo 28° de la Ley y 33° ,le h~ 

Art. 10. El prcqio í11tegro de la ta- Federación. 
sación se satisfará al interesado previa· El Presidente de la Oámarn del Se-
mente á ia ocupación, 6 se depositará si nado 

L. LEVEJ, DE GooA. 
se negare á recibirlo; 6 si hubiere recia- ' 
mación de tercero á 111 propiedad misma, 
ó por razón de en%,:usiP, servidumbre, El Presidente de la Oárnara de Dipu-
bipoteca, arrenclan,iento ú otro cualqnier tados, 
gri1vame11 que 11f1•ctu la finen, cleja11do 
á los Tribunales ordioario, la declaración s. CASARAS. 
de los derechos respectivos. El Secretario de la Cámara del Se-

§ 1 ° Cuando parn asegurar la recia. nado, · 
mación del .tercero fnese suficiente una Ped1·0 Sederstromg. 
parte del precio, el depósito se limitará á 
esa sola parte. El Secretario de In Cámara de Dipn-

~ 2° También se limitará á cantidad ta<lo~, 
suficiente cuando ele la certificación de 
gravámenes, que el juez de la actuación 
debe pedir oportunemE'nte á la oficina 
de registro respectiv11 r~Ful~ro existir al
guno, aún cuando no se biciere recíama 
ción sobre él. Este depósito se levantará 

Lttis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal en Ül\racns, á 9 <le 
julio de 1891.-Af!o 28• de la Ley y 33° 
de la federación. 
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Ejec11tese y coídese <le su 
(L. S.) 

ejecución, do Caraeas, á 10 de julio de 1891.-Afln 
28~ de la uy y 33° de la li'oruiración. 

R. ANDUEZA PALACIO, 
RefrE>ndado. 

El Ministro ele Relaciones Interiores, 
(L. S,) 

JosÉ o. AGUILERA, 

4949 
Dennwro Ejecutivo nombrando Ministros 

del ne.,paclw. 

DR. R. ANDUEZA PALACIO, 

PllESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ES· 
'l'ADCIS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la atribución l • del 11r
~ícnlo 65 de la Constitución li'ederal, 

Decreto: 

Art. 1~ Acepto la renuncia que de 
. rns resper.tivas Carteras me han presen
tado los ciudadano~ José O. AguilerB, 
Mannel Fombona Pal11cio, General Luis 
R. Caapers, Doctor Nicolás Anzola, Vi
cente Coronado, Doctor José Tadeo Mo
nagas, Doctor Germán Jiménez y Eduar
do Blanco. 

Art. 2° Nombro Ministro de Rola
r.iones Interiores, al ciudadano Doctor 
SebMtián Casanas; 

De Relr,ciones Exteriores, al ciudadano 
.\!arco-Antonio Saluzzo. 

De Fomento, al ciudadano General 
Vicente Amengua); 

De IIacienda, al ciudadano Vicente 
Coronado; 

De Ooerra y Marina, al ciudadano 
General Julio F. Sarría; 

De Crédito Público, al cindadano Ge
neral Raimundo Fonseca; 

De Correos y Telégrafos, al ciud!\dano 
General Domingo A. Carvajal: 

De Instrucción Pública., al ciudadano 
Eduardo Blanco; 

De Obras Públicas, al ciudadano Doc
tor Germán Jiménez. 

Art. 3° Mi Secretario General queda 
encargado de la ejecución de esto De
cr-.,to. 

Dndo, firmRrto, sellado con el Gran 
Sello N llCional, y refrendado por el Se
cretario General, en el Palacio Federal 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Secretario General, 

JUAN FRANCISCO BuETILLOS. 

495º 
DECRETO E.fecutivo nombrando Gobe,-11a

dor del Distrito Fedm1l. 

DR. R. ANDUEZA PALACIO, 
PJti,:Sll)ENTE CONSTITUCIONAL DR LOS M 

TADOS UNIDOS DE VENl!Zlí RT.A, 

Decreto: 

Art. 1 ° Se admite la renuncia qn11 
del cargo de Gobernador del Distrito 
Federal ha presentado el ciudadano 
Nepbtalí Urdnneta, y se nombra para 
sustituirle con tal carácter al ciµdadano 
General Francisco Batalla . 

Art. 2° Mi Secretario General queda 
encargado de 111 ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Gr11n 
Sello Nacional, y refrendado por el Se
cretario General en el Palacio Federnl de 
CarP.cas, á 10 de julio oe 1891.-AM 
28~ de la Ley y 33? de la Federación. 

.{t. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado . 

El Secretario General, 
JUAN FRAP.CISCO BUSTILLOS. 

495 1 

LRY sobre fiterza públ?°ca nacional. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTA nos UNIDOS DE VRN1tZUEI..\. 

Decreta: 

.Art. 1 º La fuerza. pública para el ano 
económico de 1891 A 1892, constará de 
(5.000) cinco mil hombres de tropa con 
los G11neraleP, Jefes y Oficiales que corres
pondan á sn ma11do. 

Art. 2• El Ejecutivo Nacional procu
rará. organizRr la fuerza públic'-1 conforme 
á las disposiciones del O6digo Militar, 
siéndole potestativo designar el número 
de tropa para la inf11ntería de línea, ar
tillería y c.aballería en caso necesario. 

Recuperado de www.cidep.com.ve




